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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 1 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

NUMERO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 

CONSECUENTE REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BIOCULTIVOS DEL MAR 

    

(BIOMAR —) CA. 

CUANTIA: INDETERMINDA.— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día cuatro de Julio del año dos mil ocho, ante mí, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, comparece BIOCULTIVOS DEL MAR 

(BIOMAR) C.A. debidamente representada por el señor ANIBAL RAFAEL GAYBOR 

RODRIGUEZ, en calidad de Gerente y como tal subrogante del Presidente, 

calidad que acredita con los documentos que se adjuntan como 

habilitantes en legitimación de su personería.- El compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, y ejecutivo, domiciliado en 

la ciudad de Machala y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y eontratar a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación .- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE 

REFORMA PARCIAL. DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía BIOCULTIVOS 

DEL MAR (BIOMAR) C.A., a la que procede con amplia y entera libertad 

   

  

el CAMBIO DE DOMICILIO Y CONSECUENTE REF(RMA PARCIAL. IEL 
J .] Mo , > S : y 

Constitución de BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMAR) C.A. 
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pública, el señor ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR)C.A.. celebrada el tres de julio del año dos mil ocho. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía se constituyó mediante 

Escritura Pública que autorizo el Ab. German Castillo , Notario del cantón 

Guayaquil , el cuatro de Abril del año mil novecientos setenta y nueve, € inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el primero de Junio del año mil novecientos 

setenta y nueve. Dos) La compañía se transformó de Responsabilidad Limitada a 

Anónima y Reformó sus estatutos, mediante Escritura Pública que autorizo la Dra. 

Norma Plaza de García , Notaria del cantón Guayaquil , el primero de septiembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el once de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Tres) La compañía 

Aumento su Capital y reformo su Estatuto Social, el dieciocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil Ab. Norma Plaza de García e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de Abril del año mil novecientos noventa y tres. 

Custro) La compañía realizó la conversión de sucres a dólares y reformo su Estatuto 

Social el tres de Julio del año dos ocho mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 enero del 2009. Cinco) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de Julio del dos mil ocho, 

decidió por unanimidad el CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía BIOCULTIVOS 

DEL MAR (BIOMAR)C.A. y consecuentemente reformar parcialmente el Estatuto 

Social de la compañía en su artículo Primero del Estatuto de la Compañía. .CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.. Con los antecedentes expuestos el señor ANIBAL 

RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ en su calidad de GERENTE , de la compañía 

BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) C.A. y por Jotanto representante legal 

de la mencionada compañia y debidamente autorizado por la Junta 

2 
Constitución de BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMAR) C.A. 
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CELEBRADA EL DIA 03 DE JULIO DEL 2008 . 

En Guayaquil, a los tres días del mes de Julio del año dos mil ocho, siendo las diez 

horas, en el local social de la compañía BlOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR ) C.A., 
se reúnen los accionistas de la compañía: 

¿ 

1- / NIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, por sus propios derechos, como 
accionista propietario de 168.000 acciones, 

N 

2.-KLEBER FRANCO LOAIZA CARDENAS, por sus propios derechos, como 

accionista propietario de 120.000 acciones, 

3.-ANGELITO ESTEBAN CUENCA LOAIZA , por sus propios derechos y como 

  

propietario de 120.000 acciones, y . 

4.- DARIO PRANCELIN CORONEL_JIMENEZ,, por sus propios derechos y como 
propietario de 72.000 acciones. 

ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, 168.000 ACCIONES 
KLEBER LOAIZA CARDENAS 120.000 ACCIONES 
ANGELITO ESTEBAN CUENCA LOAIZA 120.000 ACCIONES 
DARIO FRANCELIN CORONEL JIMENEZ, 7.2.000 ACCIONES 

l 

pe presente sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, se encuentra 
p: te la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

CA ( US $19.200.00), dividido en CUATROCIENTAS OCHENTA MIL 
acciones (480.000) acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar de los 

       

   
          

s Unidos de América cada una, y que se encuentran pagadas eps totalidad. 

0 E - A 
Por ene de los accionistas preside la sesión como Presidffnte3 A Hoc el Sor. 
ANIBAL RAFAEL GAYEOR RODRIGUEZ y la señora ANA PERE CANDIS )) 

| AS ) 
SON E CA 2 

 



  

como secretaria Ad- Hoc de la Junta. La secretaria procede a efectuar el 

correspondiente registro de los presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado 

con su firma y con la del Presidente Ad-Hoc, dejando constancia de que el quórum se 

completó minutos antes de las diez horas. 

Los accionistas aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 235 de la Ley de Compañías y también por 

unanimidad aceptan tratar el PUNTO UNICO del orden del día. . 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA 

  

Autorizar al Gerente de la compañía para que suscriba todos los documentos 
pertinentes para el cambio de DOMICILIO a la ciudad de Machala, y consecuente 
reforma del estatuto social de la compañía BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMAR) 
C.A. , en su artículo primero concerniente al domicilio. E incluso que firme escritura 
pública . 

El Presidente Ad- Hoc declara legalmente instalada y abierta esta sesión de Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, a fin de conocer los puntos del orden del día, 

Toma la palabra la secretaria Ad- Hoc de la Junta y lee en voz alta y detalla como 
quedará el estatuto social de la compañía, en lo referente al cambio de domicilio y del 
estatuto social de la compañía. El mismo que dirá: 

“Con los antecedentes expuestos el señor ANIBAL RAFAEL GAYBOR 

RODRIGUEZ y en representación de la compañía BIOCULTIVOS DEL MAR 

(BIOMAR ) C.A... en su calidad de GERENTE en subrogación al Presidente de 
la compañía BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMAR ) C.A y por lo tanto representante 

legal de la mencionada compañía y debidamente autorizado por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de Julio del año dos mil ocho, 
DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: . 

UNO .- Que se cambia el DOMICILIO de la compañía. En consecuencia de ello el 
ARTICULO PRIMERO del Estatuto Social de la compañía, de tal manera que en lo 
sucesivo este diga lo siguiente: 

“ ARTICULO PRIMERO : El domicilio principal de la compañía es la 
ciudad de Machala y podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar de la República del Ecuador o del exterior". 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad- Hoc de está sesión, concede un 
receso para la redacción de la presente acta y se autoriza por unanimidad de los accionistas la 

reforma del estatuto social, en lo referente al domicilio y posteriormente a la reforma 
del artículo primero. El Representante legal queda autorizado para realizar todos los 
trámites pertinentes para el cambio a la ciudad de Machala, y para que firme la escritura 

   
¡A 

  

A



pública el Gerente de la compañía y por ende el Representante legal el señor ANIBAL 

RAFAEL GAJB0R RODRIGUEZ. 

[ 

La acta luego es leída y luego de lo cuál la autorizan todos los presentes anotados al 
comienzo, la misma queesapfobada sin modificación alguna, con lo cuál se levanta la 

ANIBAL JA BOR RODRIGUEZ GE 

de la Junta Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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MOS D ARENAS NRAR ARRE AA STAR PA CARAS AAN AAA AAA EMANAN MMS NFRFEZA 

. ACTAÁDE LA JUNTA GENERAL) , 

: [EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE: 

: BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) CA: 

a CELEBRADA EL DIA 03 DE JULIO DEL 2008______ 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR/ACC. VOTOS 

ANIBAL. R. GAYBOR RODRIGUEZ 168.000 $0.04 163.000 

KLEBER F. LOAIZA CARDENAS 120.000 $0.04 120.000 

ANGELITO E. CUENCA LOAIZA 120.000 $0.04 120.000 _ 

DARIO +. CORONEL JMENEZ 73.000 $0.04 78.000 

Guayaquil, Julio 03 del 2008 
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Guayaquil, 29 de Marzo del 2007 

Señor Don 
Anibal Rafael Gaybor Rodriguez 
Ciudad. - 

De.mis consideraciones: 
| 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) C.A. en sesión celebrada el día de hoy, 

ordó elegirlo a usted GERENTE, por el periodo de DOS AÑOS. Usted reemplaza al 
pr David R. Griffith, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 

Catón Guayaquil el 1 de Agosto del 2006. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde subrogar al Presidente de la 
NO compañía, así como las demás facultades y atribuciones contempladas en el Estatuto 

S sal y la Ley. 

BIO TIVOS DEL MAR (BIOMAR) C.A. se constituyó mediante escritura Pública, 
con fecha 4 de Abril de 1979, que autorizó el Notario Ab. Germán Castillo e inscrita en 
el Registro Mercantil, el 1 de Junio de 1979 de fojas 4.887 a fojas 4.924, No. 358 del 
Repertorio. Aumentó su capital mediante Escritura Pública, de fecha 1 de Septiembre de 
1984, ante la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Ab. Norma Plaza de García e 

ita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Diciembre de 1984. La 
co ipañía se transformó en Anónima, aumentó su capital y reformó su estatuto social, el 

Noviembre de 1992, mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria Décimo 

Tenera de Guayaquil, Ab. Norma Plaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 6 de Abril de 1993. 

Atentamen / 

a 

nr . “ 

elito Cuenca Loaiza 

TARIO AD — HOC DE LA JUNTA 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de BIOCULTIVOS DEL MAR 
(BIOMAR) C.A., para el cual he sido elegido, Guayaquil, 29 de marzo del 2007 

| 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 20.724 
FECHA DE REPERTORIO: 23/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta de Abril del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía BIOCULTIVOS 
DEL MAR (BIOMAR) C.A., a favor de ANIBAL RAFAEL GAYBOR 
RODRIGUEZ, a foja 47.266, Registro Mercantil número 8.469. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 79.090, del Registro Mercantil 
del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 20724 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERD RUC: 0990375186001 
RAZON SOCIAL: BIOCULTIVOS DEL MAR BIOMAR C.A. 

  

  

| : com 
CLASE OE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — GAYBOR RODRIGUEZ ANIBAL RAFAEL 

CONTADOR: PINEDA CARLOS ALBERTO 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: D1/06/1979. FEC. CONSTITUCION: 01/06/1979 
31/10/1981 FEC. ACTUALIZACION: 10/05/2007 FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

o DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. 8 DE MARZO Barrio: 

GUAS NORTE Calle: AV. QOMINGO COMIN Número: SOLAR 1-A Intersección: AV. BARCELONA 
Manzaña: 2-4 Edificio EMPACADORA NACIONAL C.A Referencia ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA 
SIPRE Telefono Trabajo: 042430600 Telefono Trabajo: D4249385D Fax: D42495486 Apartado Postal: 
09-01-4344 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

, ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
» DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _ SOCIEDADES 

e SECAR DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
MO CLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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y 4 o ESTaRLECImENTOS REGISTRADOS: def 001 aJ 001 ABIERTOS: 3 o 3 | CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYEN: 

.* Usuarto: AARBO40906 Lugar de emisión: MAd Ná Ñ SU 8150318 
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semconesemasaranas REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990375186001 
RAZON SOCIAL: BIOCULTIVOS DEL MAR BIOMAR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 01/06/1979 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. 8 DE MARZO Barrio: 
GUASMO NORTE Calle: AV. DOMINGO COMIN Número: SOLAR 1-A  Intersección: AV, BARCELONA 

Manzana: 2-A Edificio: EMPACADORA NACIONAL C.A Telefono Trabajo: 042430600 Telefono Trabajo: 

042493850 Fax: 042495486 _Apartado Postal: 09-01-4344 

  

¿e TER Nasa 

y 
FIRMA! DEL CONTRIBUYENTE “<> mo 

Jsuario: AAEBO40906 Lugar de emisión: MACHAÍÍ 

     
   
  

Fecha y hora: 28/03/2008 11:03:18 
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- Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 3 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

   

      

   

   

  

   

      

   

   

    

   

   

  

      

  

Cneral Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de Julio del año dos mil ocho, 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: JUNO .. Que se cambia el 

DOMICILIO de la compañía. En consecuencia de ello el ARTICULO PRIMERO 

del Estatuto Social de la compañía, de tal manera que en lo sucesivo este diga lo 

siguiente: “ ARTICULO PRIMERO: El domicilio principal de la compañía 

el la ciudad de Machala y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del exterios”. CUARTA: 
| 

HCLARACIONES ESPECIAL. ANIBAL RAFAEL  GAYBOR 

RODRIGUEZ en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIÍOMAR ) C.A.., y por lo tanto representante legal de la 

rhisma, DECLARO BAJO JURAMENTO que su representada a la presente fecha no 

contratista de obra pública del Estado ni de sus instituciones. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION FINAL.- Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

epsilo para la completa validez y perfeccionamitnto del presente instrumento.- Dejo 

cpnstancia que autorizo y queda expresamente facultada la Abogada Katty de Navarro, 

para que realice todos los trámites y diligencias necesarias y permitidas hasta la 
| 

Í 

legalización de este contrato Firmado. Firma legible. Abogada Katty de Navarro, Registro número 
| 

once mil setecientos veintidós del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y 
| 

sus documentos habilitantes agregados, todo lo cual queda elevado a escritura pública.--- 
| 

- Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido leída en alta voz toda esta Escritura 

Pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. el Notario, en un solo acto.- 
| 

Por “* BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMAR ) C.A.. * 

RUC: 0990375186001 
i 

| 
| 

SR. ANIBAL RA AYBOR RODRIGUEZ 

GERE / mo. 
C.C. 070160701-2 o 

D» Onoto / De $22. nentel 

ROTA Los PUB 9 A 

Dio A ram 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE 

RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

Derilj Dee 7 ment 
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RA ZO N.- En esta fecha y al margen de la matriz 
de fecha cuatro de Julio del año dos mil ocho, 
que contiene la matriz de la escritura de Cambio 
de Domicilio y Consecuentemente Reforma 
Parcial del Estatuto de la Compañía 
BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) C.A,, 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto Titular del 
Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 
he anotado la Resolución número 08-G-DIC- 
0005727 de fecha veintinueve de Agosto del año 
dos mil ocho, suscrita por el Abogado Humberto 
Moya González, Intendente de Compañía del 
Guayaquil.- 

Guayaquil, a 09 de Diciembre del 2008 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

  

Notario XVI Guayaquil 

   

 



RA ZO MN.- En esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha cuatro de Julio del año dos mil 
ocho, que contiene la escritura Cambio de 
domicilio y Consecuente Reforma Parcial del . 

estatuto de la Compañía BIOCULTIVOS DEL, : 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

A Cantón, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he 

a anotado la Resolución numero 08-G-DIC-0005727, 

: de fecha veintinueve de Agosto del año dos mil 
ocho, suscrita por el Abogado Humberto Moya 

- - González, Intendente de Compañías de 

Guayaquil.- 

Guayaquil, a 09 de Octubre del 2008 

| y VO—S—_ a z 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

  

   
Notario XVI Guayaquil 

  

Y FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen 

| 
DO 

? de la matriz de la escritura pública del cuatro de 

Abril de mil novecientos setenta y nueve, de la A-- 

- Resolución N2 08-G-DIC-0005727, expedida el veinti 
pegó de Agosto del dos mil ocho, mediante la cual 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, apro 

bó. el Cambio de Domicilio y la Reforma del Estatuto 
| 

la Compañía, que contiene la presente copia.- Guaya 

quil, quince de Octubre del dos mil ocho.- LA NOTA- 

RÍA.- 
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dh, rado a 

riotalla Suplente de la 
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Guayoquil-Ecuador 

      



    

      
    
   

  

   

      

   

NUMERO DE REPERTORIO: 4.107 
E FECHA DE REPERTORIO: 27/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09: 4 

| 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Enero del dos mil nueve, en 
bmplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC- 

5727, dictada el 29 de agosto del 2008, por el Intendente de 
lompañías de DOI queda inscrita la presente escritura pública 

35 niéncignada, yl: misma que contiene: el 
IVOS DEL MAR 

achala y la Reforma 
¡al número BL. - 2.- Se 

  

    

    

    
DELEGADA | : 

: 
4 

| 

l 
! 

| 
| 

[ 

    
  

  

  



  
  

e 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 08.G.DIC.0005727, dictada por el Director 
| 
' 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

29 de Agosto del 2.008; queda inscrita ésta Escritura en 

el Registro Mercantil con el No. 1.295 y anotada en el 
| 

Repertorio bajo el No. 2.808.- Machala, a veinticuatro de 
t 
l 

1 
PE 

Octubre del dos mil ocho.- El Registrador Mercantil.-x-x- 
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ADG CARLOS MIGUEL. GA 
REGISTRO? MERCANTIL DEI 

, CANTON MAGHÁLA + 

  
REGISTRO MERCANTILES | 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 
| 
I 
| 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia | de la Escritura antes referida y una 

copia de la Resolución que aprueba el cambio de 

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala y     



Reforma del Estatuto de la Compañía  “BIOCULTIVOS DEL MAR 

(BIOMAR) C.A..= Machala, a veinticuatro de Octubre del 

dos mil cocho.- El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X- 
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